
 ANEXO INFORMACION Nº  38/13 – S.U
14/06/12  Según conversado con Daniel Galo, si en la receta se encuentra el diagnóstico codificado
no es motivo de débito.

Obra Social                                                Septiembre 2013

JERÁRQUICOS SALUD
Nombre Completo: ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL 

JERARQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES
Cód. de O.S.:  00848 – CUIT 30-68695518-0

Dirección: Avda. Facundo Subiría 4584 – Santa Fe.

DESCUENTO                                          OS          Afiliado
PLAN «C» Entidad Primaria (1)                        40%                60%
PLAN «C» Coseguro      (1)                      Hasta 40%        El resto
PLAN MEDICO INTEGRAL                               40%            60%
PLAN MEDICO INTEGRAL 2000            60%               40%
PLAN MEDICO INTEGRAL 2886                      40%                60% 
PLAN MEDICO INTEGRAL 3000                      60%               40%
PLAN MEDICO INTEGRAL CONTINUIDAD     40%                60% 
PLAN MEDICO INTEGRAL JUBILADOS          40%                60% 
PLAN MEDICO INTEGRAL JUBILADOS 2000 60%                40%    
PLAN MEDICO INTEGRAL SOLTERO             40%                60%
PLAN MEDICO INTEGRAL 2886 SOLTERO   40%      60% 
PLAN MEDICO INTEGRAL 2886/2000           60%               40%
PLAN MEDICO INTEGRAL 2886/3000              60%               40%
PLAN MED. INT. MONOTRIBUT. SOLTERO     40%              60%
PLAN MED. INT. MONOTRIBUTISTA                 40%             60%
PLAN MED. INT. 2000 MONOTRIBUTISTA        60%             40%
PLAN MATERNO INFANTIL (2)                      100%           -----
PLAN DIABETES  (3)                                70% ó 100%
PLAN INTERNADOS (4)                                 100%                -----
PROGRAMAS ESPECIALES (5)              70% ó 100%

TIPO DE RECETARIO:
Particular: SI (6)
Oficial:  SI (6)

VALIDEZ DE LA RECETA:  15 días
TROQUELADO: SI completo con código de barras.

FECHA DE EXPENDIO: SI (nunca puede ser modificada)

ACLARACIÓN FIRMA MEDICO Y Nº MATRICULA:
Con sello: SI                                   Manuscrito:  NO (solo si 
                                                             es ilegible el sello) 

ACLARACIÓN CANTIDAD DE UNIDADES:
Letras: SI                                         Números: SI

ENMIENDAS SALVADAS:
Por el Médico: SI
Por el Afiliado (enmiendas del Farmacéutico): SI

DEL RESUMEN:
Planilla: Carátula On Line. Para Accesorios en Internación
se agregará la planilla de detalle correspondiente.
Cantidad: Una (1)
Presentación: Mensual.
Facturación:  se deben presentar  todas las recetas juntas
en una sola carátula.

COBERTURA DEL SERVICIO: Para toda la Provincia de 
Buenos Aires. 

DE LA PRESCRIPCIÓN:
Cantidad Máxima de:

PRODUCTOS  POR  RECETA:  para  todos  los  planes  lo
prescripto por el medico
UNIDADES POR RENGLON: 1 (un) envase.
TAMAÑOS POR RECETA: para todos los planes lo pres-
cripto por el medico

ANTIBIÓTICOS INYECTABLES: 
Monodosis lo prescripto por le medico

Multidosis lo prescripto por le medico

RECONOCIMIENTO DE MEDICAMENTOS:
PLAN «C»: cubre  los medicamentos que figuran en  el vademé-
cum de JERÁRQUICOS SALUD.

PLANES MEDICO INTEGRAL, PMI-2000, PMI-2886, PMI 3000,PMI
Continuidad,  PMI  Jubilados,  PMI  Jubilados  2000,  PMI
Monotributista Soltero, PMI Monotributista, PMI 2000 Monotributista,
PMI  SOLTERO,  PMI  2886  SOLTERO,  PMI  2886/2000  y  PMI
2886/3000: Se  reconocerán  todos  los  medicamentos
prescriptos por nombre  por genérico, de venta bajo receta y con
troquel, que figuren en Manual Farmacéutico, con las siguientes
exclusiones según clasificación Manual Farmacéutico:

- Accesorios
- Anhidroticos
- Antiséptico de uso externo
- Bionergizante
- Dermatocosméticos
- Emoliente
- Energizante psicofísico
- Extractos de órganos y tejidos
- Fórmulas magistrales
- Herboristería
- Inductores de la ovulación
- Leche maternizada (forma fca.) ***
- Leche medicamentosa (forma fca.)***
- Nutriente Dérmico
- Orexigeno
- Pantalla Solar
- Películas radiográficas
- Polivitamínico
- Polivitamínico polimineral
- Producto de celuloterapia
- Producto Homeopático
- Protector Solar
- Reconstituyente dérmico
- Trat. de la cesación tabáquica
- Tratamiento de la obesidad
- Vac. contra virus Papiloma Humano
- Venta libre.
- Vacunas de calendario (la vacuna antigripal podrá ser dispensada a aque-
llos beneficiarios que no se encuentran enmarcados dentro del calendario
oficial de vacunación (mayores de 65 años y niños y adultos que tienen en-
tre 2 y 64 años con enfermedades crónicas -respiratorias, cardíacas, rena-
les, diabetes, obesidad mórbida-) en tanto y en cuanto las recetas se en-
cuentren debidamente autorizadas por la Obra Social.

EXCLUSIONES ESPECIALES
Droga Sildenafil y vardenafil
Medicamentos excluidos por monodroga (Norelgestromin +
   etinilestradiol y drospirenona + etinilestradiol)

INCLUSIONES ESPECIALES
-Según Clasificación Manual Farmacéutico:

RECONOCIDOS ÚNICAMENTE CON AUTORIZACIÓN PREVIA:
Antineoplásico
Citostático
Coadyuvante de oncología
Tratamiento carcinoma de vejiga 
Tratamiento glioblastoma multiforme
Todo medicamento y/o descartable usado durante la internación.
-Medicamentos  reconocidos  sólo  con  autorización  previa  por
nombre comercial:
Enbrel 25 mg.f.a. x 4
Humira jga.prell.x 2 x 0.8 ml.
Remicade 100 mg. IV liof.f.a. x 1
Revellex 100 mg. IV liof.f.a. x 1
Cuprimine caps. x 100
Cupripen 250 mg. caps.x30
Cupripen caps. x 24
Cupripen caps. x 30

PLAN MATERNO INFANTIL: Requiere de autorización previa de Jerárqui-
cos. Se reconocen todos los medicamentos que figuren en Manual Farma-
céutico. 
*** La cobertura de leches maternizadas y medicamentosas son exclusiva-
mente del Plan Materno Infantil con autorización previa de la auditoria de
Jerárquicos Salud.(2)

PLAN DIABETES: Debe dispensarse lo autorizado por Jerárquicos Salud y
con el porcentaje indicado en la receta.

PLAN INTERNADOS y PROGRAMAS ESPECIALES: Se reconocen los
medicamentos  y  accesorios  autorizados  por  Jerárquicos  Salud,  en  las
cantidades autorizadas.

AUTORIZACIONES
Todo medicamento excluido puede ser dispensado en receta  autorizada
por JERÁRQUICOS SALUD vía fax o e-mail. 

Observaciones:
Ver al dorso.

1



ANEXO INFORMACION Nº 38/13– S.U.
Dorso de:                                           Septiembre 2013

JERÁRQUICOS SALUD
(1) PLAN «C»: Actúa como Entidad Primaria y como Coseguro, reconociendo únicamente los medicamentos incluidos en el
Vademécum de JERARQUICOS SALUD. Como Entidad Primaria tendrá una cobertura del 40%, mientras que como Cose-
guro cubrirá hasta el 40% sobre precio total del medicamento. En caso de actuar como Coseguro deberá anexarse siempre
la fotocopia completa de la receta de la Obra Social principal Jerárquicos Salud. 
No posee cobertura para Plan Materno Infantil ni para Plan Diabetes.

PLANES: PLAN MEDICO INTEGRAL, PLAN MEDICO INTEGRAL 2886, PLAN MEDICO INTEGRAL 2000, PLAN MEDICO
INTEGRAL 3000, PLAN MEDICO INTEGRAL SOLTERO, PLAN MEDICO INTEGRAL 2886 SOLTERO, PLAN MEDICO IN-
TEGRAL  2886/2000, PLAN MEDICO INTEGRAL 2886/3000, PLAN MEDICO INTEGRAL COMUNIDAD, PLAN MEDICO
JUBILADOS, PLAN MEDICO INTEGRAL JUBILADOS 2000, PLAN MEDEDICO INTEGRAL MONOTRIBUTISTA SOLTE-
RO, PLAN MEDICO INTEGRAL MONOTRIBUTISTA, PLAN MEDICO INTEGRAL 2000 MONOTRIBUTISTA. 

* Ninguno actúa como Coseguro.
* Únicos planes que poseen PMI (Plan Materno Infantil) y Plan Diabetes.

(2) PLAN MATERNO INFANTIL: Debe exigirse la presentación de la receta original y la planilla oficial de autorización. Para
su correcta presentación, se debe facturar con todos estos elementos. Se comunica que la madre puede solicitar la medica -
ción con su N° de afiliada durante los primeros 30 días de nacido el bebé, (tiempo aproximado que dura el trámite entre que
se recibe la documentación y se entrega la credencial), siempre y cuando en la receta figure la leyenda RECIEN NACIDO. 

(3) Plan DIABETES: en receta autorizada al 70% ó al 100%, según lo indicado en la autorización. El porcentaje de reco-
nocimiento vendrá colocado por JERARQUICOS SALUD mediante sellos con las leyendas: “Se autoriza 70%” ó “Se autoriza
100%”.
Se debe exigir credencial, receta original y autorización digitalizada, documentación esta última que deberá ser elevada en
forma conjunta en el momento de la facturación.

(4) y (5) Plan Internados y Programas Especiales: Para la facturación, deberá remitirse la receta original y la autorización
(la cual indicará el porcentaje autorizado). En caso de accesorios, además de la planilla de facturación, deberá adjuntarse la
planilla de detalle. 

(6)  Recetarios vigentes:
Recetario oficial: de 3 renglones, fondo blanco, impreso en negro y logo superior azul, o recetario fondo celeste-verdoso, im -
preso en negro y logo azul. Para el Plan C únicamente se pueden dispensar sólo 2 renglones.
Recetario particular del médico, Federación, Agremiación, Hospitales que cumplan con los datos requeridos (nombre, Nº de
socio, medicamento genérico, (se puede sugerir un nombre comercial), forma farmacéutica, concentración, lugar, fecha, fir-
ma, sello del profesional y diagnóstico).
Plan Materno Infantil: en receta oficial o particular, más autorización.
CREDENCIAL PLASTICA, CON DATOS EN RELIEVE:
* Plan «C»: credenciales con leyenda «Plan C». Las que dicen «Plan C - S/Farm.»  no tienen cobertura de medicamentos.
Fondo Azul y gris en distintos tonos con logo azul y verde. En las mismas se encuentran impresos sobre relieve los siguien-
tes datos: Número de socio, DNI, plan, fecha de activación y vencimiento, nombre.
* Plan Médico Integral: azul y gris, logo azul, verde y blanco, sigla «PMI» en el casillero Plan. 
* Plan Médico Integral 2000: azul y gris, logo azul y verde con leyenda «JERARQUICOS SALUD».
* Plan Médico Integral 3000: idem plan 2000 pero con leyenda PMI 3000.
* Plan Médico Integral 2886: ídem plan 2000 pero con leyenda «PMI 2886»  en el anverso.
*Plan Médico Integral 2886/2000: azul  y gris, logo azul y verde con leyenda «JERARQUICOS SALUD», con aclaración en
*Plan: “PMI 2886/2000”. 
* Plan Médico Integral 2886/3000: azul y gris, logo azul y verde con leyenda «JERARQUICOS SALUD», con aclaración en
*Plan: “PMI 2886/3000”.
*Plan Médico Integral SOLTERO: color azul y gris, logo azul y verde.
*Plan Médico Integral 2886 SOLTERO: color azul y gris, logo azul y verde.
*Plan Médica Integral Continuidad: color azul y gris, logo azul y verde, con leyenda del Plan
*Plan Médico Integral Jubilados: idem PMI Continuidad, con leyenda PMI Jubilados
*Plan Médico Integral Jubilados 2000: idem PMI Continuidad, con leyenda PMI Jubilados 2000
*Plan Médico Integral Monotributista: idem PMI Continuidad, con leyenda PMI Monotributista
*Plan Médico Integral 2000 Monotributista: idem PMI Continuidad, con leyenda PMI 2000 Monotributista
*Plan Médico Integral Monotributista soltero: idem PMI Continuidad, con leyenda PMI Monotributista soltero
EL AFILIADO DEBERÁ EXHIBIR:
Receta particular o membretada de Jerárquicos. 
Credencial plástica, con identificación de: los datos del socio a quien se le recetó la medicación, del Plan y vigencia de la
misma (fecha de inicio y vencimiento). 
Documento de Identidad
Autorización (en caso que corresponda a un plan especial)
 

IMPORTANTE: Para proceder a la facturación la Farmacia deberá presentar:
- Carátula de lote por el total de la facturación presentada.
- Receta completa con nombre, Nº de socio, medicamento genérico, (se puede sugerir un nombre comercial), forma farma-
céutica, concentración, lugar, fecha, firma, sello del profesional y diagnóstico (su falta es motivo de débito). 
- Autorización digitalizada para los medicamentos con coberturas especiales.
- Toda presentación de receta remitida a la administración de Jerárquicos Salud deberá ser enviada con copia de Ticket no
fiscal o Factura de la venta, o Factura “A” o “C”, y al dorso de la receta deberá constar como conformidad del socio: firma,
aclaración y D.N.I. del mismo.
- La Farmacia deberá valorizar la receta de forma obligatoria colocando ticket o factura de venta realizada, o en su defecto
colocar al dorso número de ticket fiscal detallando cada uno de los importes de los medicamentos expendidos, como confor-
midad hacer firmar al socio, aclaración su firma y detallando su número de documento.
Como proceder en la refacturación: 
- La Farmacia deberá adjuntar la planilla por el cual se generó dicho débito.
-Si la receta fuera devuelta por encontrarse  sin diagnóstico, se devolverá la receta para ser refacturada UNICAMENTE
cuando el médico prescriptor la complete, avalada con su firma y sello, de no contar la refactuación con dichos requisitos, la
receta le será debitada sin posibilidad de refacturar.
- Si el débito se produjo por error en el precio del medicamento vendido, se abonará el importe que correspondía al fecha
de venta, siendo debitado el importe excedente.
- Si falta troquel: En este motivo de débito, se devuelve la receta junto a la documentación de la misma a los efectos de que
se le adjunte el troquel faltante.
- Si falta firma del socio: La conformidad del socio debe registrarse SIEMPRE con la firma del mismo, las recetas que no
cuenten con dicha conformidad se devolverá sin posibilidad de refacturación.
En caso de las farmacias que facturan ON LINE, dicha conformidad deberá constar en el ticket arrojado por la máquina.
- Las recetas que   no cuenten con fecha de prescripción  , la misma este en forma parcial o enmendada sin la salvedad del
profesional se debitará sin posibilidad de refacturar.
- Las recetas que fueron devueltas por contar con el plazo vencido (mas de 15 días entre la fecha de prescripción y la de
efectuada la venta) no pueden ser refacturadas. 
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